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Señores, 
PERALTA ALVIS Y CIA S. EN C. 

E-mail: contabilidad@impo-usa.com  
Neiva.  

 
 
 
Asunto: Solicitud información vínculo laboral Oscar Felipe Agudelo. 
 
 

El suscrito, LEXXY FABIAN MOSQUERA GARCÍA, actuando en calidad de Representante Legal 
de SMART BUSSINES S.A.S., identificada con Nit No. 900.428.846-7, en ejercicio de la facultad 
otorgada en el artículo 23 de la Constitución Política, que dispone: “Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución”, me permito solicitar lo siguiente: 
 

I. SOLICITUD. 
 
Primero. Certificar el (i) vínculo laboral que sostuvo el señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.321.184 de Neiva (H), así como (ii) los extremos 
temporales (fecha de inicio y final) de dicha relación laboral, y las (iii) funciones que desempeña o 
desempeñó el señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO durante el tiempo de labores en esa empresa. 
 
Segundo. Acreditar y adjuntar copia de todos los pagos a salud, pensión y riesgos, realizados por 
esa empresa a favor del señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO, durante el período de relación laboral 

con la compañía PERALTA ALVIS Y CIA S. EN C.  
 
Tercero. Certificar (i) el salario mensual devengado o que devengaba el señor OSCAR FELIPE 

AGUDELO CARO, y (ii) adjuntar copia de los comprobantes de pagos de salarios, realizados por esa 
empresa a favor del señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO, durante el período de relación laboral con 

la compañía PERALTA ALVIS Y CIA S. EN C. 
 
Las anteriores solicitudes se realizan en atención a la certificación expedida el 31 de octubre de 2020 
por la sociedad PERALTA ALVIS Y CIA S. EN C., y aportada por el demandante dentro del proceso 
judicial, en la que consta que el señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO presta servicios transitorios 
desde el 18 de octubre de 2019 a la fecha [de expedición de la certificación], desempeñando servicios de 
mensajería. 
 

II. FINES DE LA SOLICITUD. 
 

La presente solicitud tiene por objeto obtener información de la relación laboral que sostuvo el señor 
OSCAR FELIPE AGUDELO CARO y aportarla al interior del proceso judicial promovido por éste en contra 
de SMART BUSSINES S.A.S., con expediente No. 41001400300220210050200, en curso en el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Neiva. 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, consagra que “toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución”. De igual manera, el artículo 20 de la Constitución Política, dispone 
que “se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de 
informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación”. El 
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artículo 85 de la Constitución Política, dispone que el Derecho de Petición y el derecho a la 
Información, sean de aplicación inmediata.  
 
Finalmente, el Inciso Primero del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, subrogado por el artículo 1 de 
la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, dispone que “toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción”.  
 

IV. ANEXOS 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de Smart Bussines S.A.S 
2. Copia de la certificación expedida el 31 de octubre de 2020 por PERALTA ALVIS Y CIA S. 

EN C., y aportada por el demandante dentro del proceso judicial. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibe notificaciones en la Calle 18 Sur No. 6 -92 de la ciudad de Neiva. E-mail: 
info@sbsas.com.co,  lfmosquerag@sbsas.com.co. Tel. 320 9585775. 
   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LEXXY FABIAN MOSQUERA GARCÍA 
Representante Legal 
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